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ANEXO VII: OFERTA TÉCNICA EXPEDIENTE CG-2024/5101/0015 

 
 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 
con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la contratación de un servicio de una póliza de responsabilidad civil general y 
profesional que garantice el pago de las indemnizaciones por las que pueda 
resultar civilmente responsable la Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua 
colaboradora con la Seguridad Social nº 115, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
particulares y al de prescripciones técnicas que los definen, y propone la 
SIGUIENTE OFERTA: 
 
Señalar con un  las opciones que correspondan (una o varias de ellas): 
 

 
OFERTA TÉCNICA  

 
1. Ampliación de límites y sublímites de Indemnización: 

 
 Se oferta: 50.000 euros de incremento sobre el sublímite previsto por 

víctima para daños corporales por responsabilidad civil profesional. 
 
 Se oferta: 50.000 euros de incremento sobre el límite previsto por 

siniestro de responsabilidad civil profesional. 
 
 Se oferta: 50.000 euros de incremento sobre el límite previsto por 

siniestro de responsabilidad civil explotación y de patronal. 
 
 Se oferta: 50.000 euros de incremento sobre el Sublímite máximo de 

indemnización por siniestro y año de daños causados por el uso de los 
aparatos de rehabilitación, diagnósticos y equipos de intervención 
quirúrgica por responsabilidad civil de explotación. 

 
 Se oferta: 50.000 euros de incremento sobre el Sublímite por víctima para 

daños corporales por responsabilidad civil patronal. 
 
 Se oferta: 50.000 euros de incremento sobre el límite previsto por 

siniestro y año de responsabilidad civil locativa. 
 
 No Se oferta: ninguna de las opciones anteriores. 
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2. Franquicias.

 Se oferta: no presentar franquicia con carácter general.

 Se oferta: presentar franquicia reducida con carácter general a la mitad
de los señalado en el apartado 7 del pliego de prescripciones técnicas.

 Se oferta: presente franquicia reducida con carácter general a un tercio
de los señalado en el apartado 7 del pliego de prescripciones técnicas.

 No Se oferta: ninguna de las opciones anteriores.

En __________________ a ____ de ______________ de 2025. 

Fdo.________________________ 
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